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LL 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6817 

RAD.: No. 001-2018-00214-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1237 de fecha 1 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO MUNDO 

MUJER S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6451 

RAD. No. 001-2023-00288-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6752 

RAD. No. 001-2023-00305-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Ppal en documento 

006 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 6772 

RAD.: No. 002-1999-01107-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte 

demandada en contra del auto No. 5070 del 12 de octubre de 2022, proferido en este 

asunto, y en el cual se resuelve el recurso en contra del auto No. 3753 del 3 de agosto 

de 2022, y se revoca el poder a la abogada SANDRA PATRICIA GUTIÉRREZ 

CALVACHE. 

Además, en escrito separado, la misma abogada del demandado manifiesta que interpone 

nulidad absoluta de todo lo actuado, conforme al artículo 136 del C.G.P. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Respecto al recurso impetrado por la togada, contra el auto No. 5070 del 12 de octubre 

de 2022, es preciso manifestar que el Inc. 4° del Art 321 del C,G.P., establece “El auto que 

decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 

en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Corolario lo anterior, el Despacho centrara únicamente la atención respecto del punto del 

auto objeto de reproche, mismo en el que se tiene por revocado el poder conferido a la 

recurrente; ahora, y como quiera que la abogada afirma que sus actuaciones se 

presentan en representación del demandado, situación que siendo verificada por el 

Despacho evidencia que le asiste razón, se atenderá de manera favorable y por 

consiguiente se dispondrá revocar el punto segundo del auto No. 5070 del 12 de 

octubre de 2022, teniendo en consecuencia como apoderada judicial del señor Hugo 

Morales Ayala, a la abogada Sandra Patricia Gutiérrez Calvache. 

 

Dejado por setenado lo anterior, y en cuanto a la nulidad que pretende invocar la 

profesional en derecho, es preciso indicarle a la misma que, las causales de nulidad en 

nuestra legislación procesal civil son taxativas y lo solicitado por la memorialista, no se 

encasilla en ninguna de las nulidades procesales establecidas en el Código General del 

Proceso, por lo tanto, y como quiera que no se configura ninguna de las causales de 
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nulidad estipuladas taxativamente en el ordenamiento procesal, por lo que 

delanteramente es preciso manifestar que la misma se negará. 

 

A lo anterior, se suma el hecho que la togada ya ha actuado en el proceso, donde ya ha 

presentado distintas peticiones, recurso de reposición, y hasta invocado otras causales de 

nulidad, solicitudes todas que ya le han sido resueltas conforme a derecho, y en ese 

sentido, el inciso 2º del art. 135 del C.G.P., establece que “No podrá alegar la nulidad quien 

haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo 

oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 

proponerla.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Por otra parte, el art. 136 del C.G.P., establece expresamente los casos en los cuales se 

consideran saneadas las nulidades y establece en su núm. 1º “Cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla.”   

  

Es claro entonces que, en este caso, la nueva nulidad invocada debe ser rechazada de 

plano, pues la misma abogada ya había actuado en el proceso, donde ya se resolvieron 

escritos bajo los mismos argumentos que ahora reitera, precluyendo así la oportunidad 

con que contaba para hacerlo y convalidando lo actuado en el proceso; por lo que se 

exhorta a la togada, para que actúe con la lealtad procesal que su profesión manda, y 

demás deberes que establece el artículo 78 del C.G.P. 

 

Finalmente, es preciso manifestar que, el Despacho en auto No. 5070 del 12 de octubre 

de 2022, de manera expresa, previno a la abogada para que se abstenga de continuar 

presentado escritos bajo argumentos que ya han sido plenamente zanjados, y actúe con 

lealtad procesal y sin temeridad conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P., por 

lo que, haciendo caso omiso a ello, es evidente que ya habiendo prestando una nulidad, y 

con la que ahora nuevamente intenta hacer valer, la abogada tozudamente, insiste en 

continuar presentado escritos abiertamente improcedentes, y por lo tanto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición contra el punto primero 

del auto No. 5070 del 12 de octubre de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – REVOCAR el punto segundo del auto No. 5070 de 12 de octubre de 

2022, teniendo entonces a la abogada SANDRA PATRICIA GUTIÉRREZ CALVACHE, 

como mandataria judicial del demandado HUGO MORALES AYALA. 

 

TERCERO. – RECHAZAR DE PLANO la nulidad invocada por la abogada del 

demandado, conforme a las consideraciones de esta providencia. 
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CUARTO. – COMPULSAR COPIAS a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial a fin 

de que se investigue la posible falta disciplinaria ocurrida por la abogada SANDRA 

GUTIERREZ CALVACHE con C.C. 66.865.449 y T.P. 108.242 del C.S.J., establecida en 

el numeral 1°, del artículo 78 del C.G.P., y demás normas concordantes conforme a la ley 

1123 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.6818 

RAD. No. 003-2004-00363-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE que por la SECRETARÍA se REQUIERA, a la secuestre 

sociedad DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S.; a fin de que se sirva presentar al 

Despacho, el informe de inspección de los inmuebles registrados con las Matrículas 

Inmobiliarias N° 370-247570 y 370-247571 que se encuentran a su cargo. 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con la orden anterior incurrirá en DESACATO a la 

autoridad incurriendo en multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la secuestre 

señora DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S., con copia al correo electrónico 

hmc.abogados.especialistas@gmail.com, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6819 

RAD. No. 003-2008-00619-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023 

 

Visto el escrito que antecede, allegado por el JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, en el que 

se remite el oficio No.2235 de fecha 02 de octubre de 2023 y las respectivas providencias, 

con los cuales se da respuesta a la solicitud del estado del proceso referido, por lo anterior, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, para los fines pertinentes, el 

oficio No. 2235 de 2 de octubre de 2033 allegado por el JUZGADO TREINTA Y CINCO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, en el 

que informan del estado del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, interpuesto por la 

señora MARLEY GUTIÉRREZ NUÑEZ, en ese Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6820 

RAD. No. 003-2009-00028-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6820, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede allegado al Despacho por el abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS 

AVILÉS, en los que aporta un contrato de cesión de crédito, celebrado entre BANCO 

DAVIVIVIENDA S.A., y ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, y solicita 

esta sea aceptada, no obstante, revisado el proceso este Despacho evidencia que mediante auto (I) 

No 1637 de 1 de septiembre de 2017 proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, se aceptó la 

cesión de los derechos de crédito que ejecutivamente cobra BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor de 

SYSTEMCOBRO S.A., por lo anterior la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., no es parte dentro del 

proceso y no puede actuar dentro del mismo, por lo expuesto anteriormente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR sin consideración alguna, el memorial con el contrato de cesión de crédito, 

allegado por el abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – NIEGA la solicitud incoada por el apoderado de la parte actora, abogado JAIME 

SUAREZ ESCAMILLA, de ordenar la reproducción del OFICIO DE EMBARGO DEL INMUEBLE, 

toda vez que las partes que identifica en el memorial no están reconocidas dentro del proceso y 

revisado el expediente no obra tal actuación procesal. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6821 

RAD.: No. 003-2011-00660-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.6822 

RAD. No. 003-2013-00106-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023)) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado VICTOR JULIO 

SAAVEDRA BERNAL, identificado con C.C 94.300.301, quien actúa como apoderado, de 

la parte demandante a favor del abogado JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA, de 

conformidad con el artículo 75 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JHON JAIRO 

TRUJILLO CARMONA, quien se identifica con C.C. No. 16.747.521 y T.P. No 75.405 del 

C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato 

inicial. 

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico jjtrujillo@trujilloabogados.net; o en su defecto, se le agende cita para revisión 

del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6823 

RAD. No. 003-2019-00149-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6823, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Finandina S.A. Nit. No. 860.051.894 – 6  

Demandado: Miñer Steiner Loango Hurtado C.C. 94.534.419  

Radicación:   76001-4003-003-2019-00149-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa FRK-

195, inscrito en la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, de propiedad 

del demandado, señor MIÑER STEINER LOANGO HURTADO C.C. 94.534.419. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa HAP-

41A, inscrito en la SECRETARIA DE TRANSITO DE BUGA, de propiedad del demandado, 

señor MIÑER STEINER LOANGO HURTADO C.C. 94.534.419. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



 
Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-003-2019-00149-00. 

 

 
LL 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes y remitirlos a las entidades anteriormente 

mencionadas, con copia al correo gerencia@mcbrownferro.com,. Advirtiendo que en 

caso de actualización 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6824 

RAD. No. 004-2019-01122-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 999 

de fecha 1 de noviembre de 2022, allegadas al Despacho por el BANCO AV VILLAS. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6773 

RAD.: No. 004-2021-00926-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante se solicita el pago de títulos, sin embargo, 

revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen depósitos judiciales que 

entregar en favor de la parte demandante, por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado 

de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6774 

RAD.: No. 004-2023-00188-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

pagarés Nos. 656437716, y 114394301, con corte al 31-05-2023 en la suma total global de 

$46.107.173.95M/Cte., tal y como se describe en archivo 31 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6825 

RAD.: No. 005-2009-01302-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ, obrando en 

nombre y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del 

Crédito, celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el 

expediente, este Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifica 

adecuadamente el número del crédito que se cobra en el presente proceso, por este motivo, 

la misma se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6826 

RAD.: No. 005-2010-01099-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6775 

RAD.: No. 005-2017-00002-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el CENTRO DE CONCILIACIÓN ALIANZA EFECTIVA, 

informa el rechazo de la solicitud del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, propuesto por la deudora ALBA LUCIA MARTÍNEZ GUINAND, además, 

la parte demandante allega el acta de rechazo del trámite, por lo que solicita en 

consecuencia fijar fecha para remate. 

 

Ahora bien, del estudio del expediente se tiene que, una vez conocida la aceptación 

del trámite, mediante auto No. 5817 de 21 de noviembre de 2022, se ordenó la 

suspensión del proceso, hecho que impedía dar tramite a cualquier tipo de impulso 

procesal, por lo tanto, y como quiera que la parte demándate aporto avalúo, al cual, 

de manera equivoca, se le imprimió el tramite pertinente mediante auto No. 5901 de 

4 de septiembre de 2023, pues el proceso se encontraba suspendido, por lo que, en 

consecuencia, tal providencia judicial está viciada de nulidad al tenor de lo establecido 

en el artículo 545 del C.G.P. 

 

En ese orden de ideas, habrá que declarar la nulidad del auto No. 5901 de 4 de 

septiembre de 2023 y, por consiguiente, la solicitud de fijar fecha de remate solicitada 

por la parte demandante, resulta abiertamente improcedente por no encontrarse 

reunidos los requisitos en el artículo 448 Ibidem para tal fin.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REANUDAR la ejecución en contra de la demandada, en virtud del 

rechazo del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, propuesto por 

la deudora ALBA LUCIA MARTÍNEZ GUINAND, y comunicado por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ALIANZA EFECTIVA. 

 



Jp. 

SEGUNDO. – DECLARAR la nulidad del auto No. 5901 de 4 de septiembre de 2023, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. – NIEGASE la fijación de fecha para remate, por no encontrarse reunidos 

los requisitos en el artículo 448 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6776 

RAD.: No. 005-2021-00145-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

6776, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOPASOCC NIT 

9002235565 

Demandado: GLADYS CERTUCHE AGREDO CC 31211821 

Radicación: 76-001-40-03-005-2021-00145-00 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos judiciales realizada por la parte actora, de la 

revisión del portal web del Banco Agrario se evidencia que existen depósitos judiciales en la 

cuenta del Juzgado de origen, en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

OFÍCIESE al JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la cuenta única 

judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con 

datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

COOPASOCC NIT 9002235565 

Demandado: GLADYS CERTUCHE AGREDO CC 31211821 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de 

la referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los 

mismos, conforme a derecho. 

 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6777 

RAD.: No. 005-2022-00787-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$32.565.604.91 M/Cte., al 30-06-2023 tal y como se describe en archivo 24 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6827 

RAD.: No. 006-2011-00638-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1068 de fecha 20 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO MUNDO 

MUJER S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6828 

RAD. No. 006-2012-00666-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

4753 de fecha 17 de julio de 2023, allegadas al Despacho por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual informa “(…) De conformidad 

con el oficio de fecha 17 de julio de 2023, referente al radicado 76001400300620120066600, se 

informa que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES en calidad de pagadora 

de la pensión de la señora CLARA ROSA VALENCIA CHICA CC 29133059, no cuenta dentro de sus 

funciones el proceso de notificación de inicio o cancelación de procesos ejecutivos adelantados por 

terceros en contra del pensionado, por lo tanto, teniendo en cuenta que su petición no es 

competencia de esta Administradora, se procederá a cerrar el caso. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6829 

RAD. No. 006-2016-00085-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede allegado al Despacho por el apoderado judicial de la parte actora, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la entidad FOPEP - FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS 

DE NIVEL NACIONAL DE COLOMBIA, a fin de que sirva informar si acató la medida decretada 

mediante auto No. 3324, de fecha 19 de mayo de 2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI, y notificado 

como se evidencia en la constancia de notificación medidas cautelares visto en el documento No. 

25, del índice electrónico del expediente, en la cual se dispuso “(…) PRIMERO. – DECRÉTASE 

el embargo y retención del 50% de los dineros asignados por concepto de pensión; que devengue 

la demandada, señora REGINA OLAYA DE VALLEJO C.C. 29.248.172, como pensionada del 

CONSORCIO FOPEP; limitando el embargo a la suma de $9.700.000.oo M/Cte., para que se 

tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto (…)”. PREVINIENDOLE que de no cumplir 

con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación 

al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como 

también a lo contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad, con copia al 

correo electrónico jjtrujillo@trujilloabogados.net, advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6778 

RAD.: No. 006-2021-00226-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, ya dio respuesta, se, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta llegada por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, así:  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6778 

RAD.: No. 006-2022-00415-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 6778, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Nit. 860.035.827-5 

Demandado:  HOWARD SILVA GUAR C.C. 6103998 

Radicación: 76001400300620220041500 

 

En escrito que antecede, la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso por pago 

total de las cuotas en mora hasta el 2 de septiembre de 2023; por lo tanto, siendo procedente la anterior 

petición, y de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra HOWARD SILVA GUAR, por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA, hasta el 2 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO y SECUESTRO o de los inmuebles hipotecados distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias números 370-570738 y 370-570711, propiedad del demandado señor HOWARD 

SILVA GUAR; ordenado en auto No. 3145 del 12-09-2022 y comunicado con Oficio No. 1782 

del 12-09-2022; librado por el Juzgado 6 Civil Municipal. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 



Jp. 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandante, con la constancia expresa, de haberse cancelado las cuotas a la fecha indicada; no 

obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte 

arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6830 

RAD. No. 007-2009-00709-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 6268 

de fecha 25 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de la empresa 

PRODUCCIONES HANKO., mediante el cual “(…) Le informo a quien le corresponda dar 

continuidad a esta medida, que el señor Sergio Vaca Vásquez C.C. 16.782.838. solo prestó sus 

servicios a nuestra empresa, por un veinticuatro días, en el mes de JULIO 2023, actualmente no 

existe una relación laboral o comercial. por tanto, como empresa no puedo dar cumplimiento a lo 

ordenado. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6831 

RAD. No. 007-2017-00035-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el oficio que antecede, allegado por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE, en el que informa de la terminación del 

proceso bajo radicado 760014003-013-2017-00069-00, y que deja a disposición 

remanentes a este proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/007/1817/2023 del 29 de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO SÉPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE, mediante el 

cual informa que “(…) El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

mediante Auto 3175 calendado (29) de agosto de dos mil veintitres (2023), resolvió: “1.- 

DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P. 2.- ORDENASE el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto y déjense a disposición del proceso 

EJECUTIVO adelantado por MERCEDES BARANDICA C.C. 31.847.068 contra GLORIA EDITH 

BOTIN ALBAN C.C. 66.988.628, bajo el radicado 760014003- 007-201700035-00 que cursa en el 

JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI, con ocasión del 

embargo de remanentes decretado al interior del proceso y comunicado mediante oficio No. 2634 

del 31/07/2017. 

 

(…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-007-2017-00035-00. 

 

 
LL 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6780 

RAD.: No. 007-2022-00868-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$15.779.439,oo M/Cte., al 31-07-2023 tal y como se describe en archivo 46 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6832 

RAD.: No. 008-1998-00420-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6781 

RAD.: No. 009-2022-00917-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de su estudio se evidencia que la misma no se liquida conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago, pues se sumas las cuotas vencidas, cuando las mimas deben liquidarse una 

a una desde la fecha de su vencimiento, además,  en el capital insoluto, no deben incluirse o 

liquidarse columnas con valores que no fueron ordenados en el auto ejecutivo de pago como “interés 

corriente”, “seguro vida”, “seguro incendio”, y más, por lo tanto, habrá que apartarse del traslado 

realizado, y se requerirá a la parte demandante para que, presente la liquidación del crédito dando 

estricto cumplimiento a lo resuelto en el mandamiento de pago, tal y como se establece en el articulo 

446 del C.G.P., resaltando que se abstenga de incluir valores que no deben cobrarse, so pena de 

no tener en cuenta el crédito liquidado.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo 

explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que presente la liquidación del crédito dando 

estricto cumplimiento a lo resuelto en el mandamiento de pago, tal y como se establece en el artículo 

446 del C.G.P., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6833 

RAD.: No. 010-2016-00603-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6834 

RAD. No. 010-2018-00659-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6834, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante: Banco Bogotá S.A. NIT. 860.002.964-4  

Demandado:  Alba Nidia Solano Calvo C.C. No. 66.864.201 

Radicación:  76001-4003-010-2018-00659-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre de la demandada, ALBA NIDIA SOLANO CALVO C.C. No. 66.864.201, en la 

entidad, DEPOSITO DESCENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA S.A. – 

DECEVAL -, limitando el embargo a la suma de $75.425.000.oo M/Cte., para que se tomen 

las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través 

de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 76001-4003-010-2018-00659-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de los correos 

electrónicos, juridico@mejiazapatasas.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6782 

RAD.: No. 010-2022-00347-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$17.119.099.79 M/Cte., al 20-09-2022 tal y como se describe en el archivo 19 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6783 

RAD.: No. 010-2022-00707-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respeto de las 

facturas Nos. FY3027, FY3143, FY3277, y FY3278, en la suma total global de 

$72.834.740.16 M/Cte., al 18-09-2023 tal y como se describe en el archivo 4 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6835 

RAD. No. 011-2016-00360-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6835, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023)) 

 
Proceso:        Ejecutivo   
Demandante: Bancolombia S.A. Nit. 890.903.937-8  
Demandado:  PVC Geoplast S.A.S. Nit. 900.340.400-6                              

Mario Cardona García c.c. 16.714.780   
Radicación:   76001-4003-011-2016-00360-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre de los 

demandados dentro del presenten proceso, la sociedad PVC GEOPLAST S.A.S. Nit. 

900.340.400-6 y el señor MARIO CARDONA GARCÍA C.C. 16.714.780, en las entidades 

financieras BANCO COOMEVA, BANCO PROCREDIT, BANCO MUNDO MUJER, 

limitando el embargo a la suma de $ 34.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas 

del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de 

conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 76001-4003-011-2016-00360-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes a través del correo 

electrónico, con copia al correo juridico@velasquezuribeabogados.com . Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 6024 de fecha 24 de noviembre de 2021, allegadas al Despacho por el BANCO 

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. PÓNGANSE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6784 

RAD.: No. 011-2022-00520-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

6784, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: U.R. PUENTE PALMA P-H NIT: 800,027,109-3 

Demandado:  HECTOR FABIO MONTAÑO CC: 14.978.411        

                          ROSMIRA CARDENAS MORALES CC: 23.545.221 

Radicación: 7600140030112022-00520-00 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por U.R. PUENTE PALMA P-H., contra HECTOR FABIO 

MONTAÑO y ROSMIRA CARDENAS MORALES por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO de los bienes que por cualquier cosa se llegaren a desembargar y el 

remanente del producto de los embargados, que se encuentren a nombre del 

demandado HECTOR FABIO MONTAÑO, dentro del proceso de JURISDICCION 



2 
 

COACTIVA, que adelanta el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal – 

Tesorería General del Municipio de Santiago de Cali; ordenado en auto No. 1930 

del 26-08-2022, comunicado con oficio No. 1202 de 28-08-2022 librado por el 

Juzgado 11 Civil Municipal 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

estos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  



3 
 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6836 

RAD. No. 012-2018-00352-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/007/1775/2023 del 29 de agosto de 2023, proveniente del JUZGADO SEPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, a 

través del cual informa que “(…) El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, mediante Auto 3185 calendado (29) de agosto de dos mil veintitres (2023), resolvió: 

“ACEPTESE la solicitud de embargo de remanentes decretada en el proceso bajo radicado 

760014003012-2018-00352-00 que cursa en el JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIA DE CALI donde funge como demandante GASES DE OCCIDENTE S.A. – NIT. 

800.167.643-5 y demandado DANIEL ENRIQUE PINTO BARRERO C.C 16.615.847, comunicada 

por oficio No. CYN/001/0909/2022 del 15/06/2022, conforme lo expuesto (…)”. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6785 

RAD.: No. 012-2020-00385-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ  

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6837 

RAD. No. 013-2019-00278-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial de “solicitud de corrección” allegado al Despacho por el apoderado 

judicial de la parte actora, en el que solicita aclarar en el ordinal PRIMERO del auto No. (I) 

6399 calendado el 27 de septiembre de 2023, proferido por este Despacho, el número de 

la matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto del presente proceso, de conformidad al 

Art. 286 del C.G.P, este Estrado Judicial, se dispone a subsanar el error, Así las cosas, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

CORRÍJASE para todos sus efectos, el ordinal PRIMERO del auto No. 6399, de 27 de 

septiembre de 2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, visto de la 

página 374 a la 376 del expediente electrónico, en el sentido de indicar que el número 

correcto de la matricula inmobiliaria del bien inmueble sobre el que se va a adelantar la 

diligencia de remate es 370-426296 y no 370-426328 como erróneamente se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6786 

RAD.: No. 013-2020-00315-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$38.347.267,oo M/Cte., al 31-07-2023 tal y como se describe en archivo 75 del expediente 

digital, descontado los valores por retroactivo y gastos jurídicos. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6787 

RAD.: No. 013-2023-00224-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$11.382.917,oo M/Cte., al 12-09-2023 tal y como se describe en el archivo 3  del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 64788 

RAD.: No. 014-2014-00588-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 6316 del 27 de septiembre de 2023, notificado en estado No. 71 del 28-09-2023, 

por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por el término de tres (3) días. Una vez surtido 

en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6789 

RAD.: No. 014-2021-00549-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 28-04-

2023 en la suma total de $55.966.601.13 M/Cte., tal y como se describe en archivo 20 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6838 

RAD.: No. 015-2016-00297-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 2285 de fecha 10 de abril de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO W S.A. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6839 

RAD. No. 016-2019-00425-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0454/2023 de fecha 4 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

ITAU COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6790 

RAD.: No. 016-2022-00189-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

     

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-06-2023 en la suma total de 

$106.374.123,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 70,381,556.00

FECHA DE INICIO 10-mar-22

DIAS 20

TASA EFECTIVA 27.71

FECHA DE CORTE 30-jun-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 44.64

TIEMPO DE MORA 470

 TOTAL MORA $ 29,956,736

INTERESES CORRIENTES $ 6,035,831

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 70,381,556

SALDO INTERESES $ 35,992,567

DEUDA TOTAL $ 106,374,123

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6791 

RAD.: No. 016-2023-00016-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$63.957.708.07 M/Cte., al 30-04-2023 tal y como se describe en el archivo 22 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6792 

RAD.: No. 017-2023-00123-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

pagarés Nos. 8480095521, 0377816740535533, 8480094926, y Pagaré de fecha 13 de abril 

de 2012, con corte al 11-07-2023 en la suma total global de $80.712.782.32 M/Cte., tal y como 

se describe en archivo 31 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6793 

RAD.: No. 017-2023-00140-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con 

corte al 22-08-2023 en la suma total de $25.856.710.28 M/Cte., tal y como se describe en 

archivo 27 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a0169b9824c90f7aee782a5ac1e35552afe3f17d2e542edfa5a33581cc127bb

Documento generado en 11/10/2023 11:15:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                     Página 262 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6840 

RAD. No. 018-2017-00663-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6840, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:      Ejecutivo Singular 
Demandante: Bancolombia S. A.   Nit. 890.903.938-8  
Demandado:  A Y S Electronics S.A.S Nit. 805.030.311-4                             

Paul Andrés Alvarado Solarte c.c.94.063.445 
Radicación:   76001-4003-018-2017-00663-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre de los 

demandados dentro del presenten proceso, la sociedad A Y S ELECTRONICS S.A.S. Nit. 

805.030.311-4 y PAUL ANDRÉS ALVARADO SOLARTE c.c.94.063.445, en las entidades 

financieras BANCO COOMEVA, BANCO PROCREDIT, BANCO MUNDO MUJER, 

limitando el embargo a la suma de $ 37.200.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas 

del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de 

conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 76001-4003-018-2017-00663-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes a través del correo 

electrónico, con copia al correo juridico@velasquezuribeabogados.com . Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. CYN/001/0965/2022 de fecha 17 de junio de 2022, allegadas al Despacho 

por el BANCO PICHINCHA, BANCO CAJA SOCIAL DE COLOMBIA BCSC, TAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6794 

RAD.: No. 018-2020-00585-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, las partes solicitan la suspensión del proceso toda vez que llegaron 

a un acuerdo de pago; sin embargo, es preciso manifestar que, el proceso ya cuenta con auto 

que ordena seguir adelante con la ejecución, y está en etapa procesal tal solicitud no es 

procedente, conforme a lo establecido en el art 161 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la solicitud de suspensión solicitada por las partes, por lo expuesto en 

esta providencia. 

 

SEGUNDO. – ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado MIGUEL ANGEL 

DONCEL COLORADO, con C.C. 1.130.645.783 y T.P. No. 242.598, como apoderado judicial 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6795 

RAD.: No. 018-2023-00307-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$55.121.347.51 M/Cte., al 31-08-2023 tal y como se describe en el archivo 3 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6841 

RAD.: No. 019-2017-00613-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, es preciso manifestarle a la parte demandante que, el 

impulso de cada etapa procesal corresponde únicamente a las partes, luego entonces, y como 

quiera que revisado el expediente se evidencia que no obra petición pendiente de resolver, 

deberá el interesado presentar los escritos que considere pertinentes para lograr el 

cumplimiento de la ejecución. 

 

RESUELVE: 

 

ENTERESE a la parte demandante, del contenido de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.6842 

RAD. No. 019-2018-00541-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. 010 de 07 de marzo de 2023, sin diligenciar; allegado a este Despacho por 

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA) SECRETARÍA DE 

GOBIERNO PAZ Y CONVIVENCIA CIUDADANA, y visible de la página 120 a la 168 del 

índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6796 

RAD.: No. 019-2020-00735-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 19-05-2023, en la suma de total de 

$84.869.514,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 10.413.054,00

FECHA DE INICIO 11-sep-97

DIAS 19

TASA EFECTIVA 55,23

FECHA DE CORTE 19-may-23

DIAS -11

TASA EFECTIVA 45,41

TIEMPO DE MORA 9248

 TOTAL MORA $ 74.456.460

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 10.413.054

SALDO INTERESES $ 74.456.460

DEUDA TOTAL $ 84.869.514

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66d7a22b24a1b7ae0d8622ea648fee85b43b47d5d102c0b47f26e7ddeafacadb

Documento generado en 11/10/2023 11:15:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 2                                                                                                   

LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6753 

RAD. No. 019-2022-00718-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6797 

RAD.: No. 020-2010-00211-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 6328 del 27 de septiembre de 2023, notificado en estado No. 71 del 28-09-2023, 

por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición 

impetrado por el apoderado judicial de la parte demandante, por el termino de tres (3) días. 

Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6843 

RAD. No. 021-2008-00402-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6843, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:      Ejecutivo   

Demandante: Cristacryl de Colombia S.A. Nit. 860.001.860-2 

Demandado:  José Amílcar Serna Cardona c.c. 70.123.392  

Radicación:  76001-4003-021-2008-00402-00 

 

Visto el oficio No. 501 del 29 de septiembre de2023, allegado al Despacho por el 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA UNIÓN - NARIÑO, en donde comunica que “(…) 

En respuesta al oficio CYN/001/0511/2023, remitido en la presente fecha, se informa que el proceso 

ejecutivo seguido a ordinario n° 523993103001-2011-00030-00 tramitado por este Juzgado, siendo 

demandante la Cooperativa de Caficultores del Norte de Nariño y demandado José Almircar Serna 

Cardona, a la fecha se encuentra archivado, luego que con auto de fecha 29 de abril de 2022 se 

decretara el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares.   (…)”, por lo anterior, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio 

No. 501 del 29 de septiembre de2023, allegado al Despacho por el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LA UNIÓN - NARIÑO. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo de 

remanentes, solicitada mediante oficio No. 942 de 15 de diciembre de 2011 (visto a folio 

57 del cuaderno de medidas del expediente), proferido por el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LA UNIÓN - NARIÑO., solicitud frente a la cual el JUZGADO VEINTIUNO 

CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA (origen),  respondió 

mediante auto No. 0302 del 6 de febrero de (visto a folio 61 del cuaderno de medidas del 

expediente), informando que el embargo de remanentes solicitados SI SURTE  sus efectos 

legales, lo anterior, para su trámite pertinente.  



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-021-2008-00402-00. 

 

 
LL 

Los Despachos anteriormente mencionados, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través del correo electrónico de las 

entidades. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – POR SECRETARIA, infórmesele al señor SOCRATES BERMUDEZ MARTINEZ, 

que, si desea solicitar cita para la revisión del expediente o él envió del link para la revisión, 

debe elevar la solicitud al correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mismo que ha sido destinado para atender las solicitudes que se alleguen en tal sentido para 

los expedientes que cursen en este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6798 

RAD.: No. 021-2019-00291-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 6330 del 27 de septiembre de 2023, notificado en estado No. 71 del 28-09-2023, 

por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por el término de tres (3) días. Una vez surtido 

en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.6844 

RAD. No. 021-2019-00379-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 1538 

de fecha 14 de julio de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO AV VILLAS, BANCO 

DEVIVIENDA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81d8a421de5c9dfc5a28f762fb1190ccf04dbca3497fcd4ce8c5c139a382eb11

Documento generado en 11/10/2023 11:19:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 18 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6799 

RAD.: No. 021-2022-00662-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

     

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-08-2023 en la suma total de $17.614.480,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 13,000,000.00

FECHA DE INICIO 07-sep-22

DIAS 23

TASA EFECTIVA 35.25

FECHA DE CORTE 31-ago-23

DIAS 1

TASA EFECTIVA 43.13

TIEMPO DE MORA 354

 TOTAL MORA $ 4,614,480

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 13,000,000

SALDO INTERESES $ 4,614,480

DEUDA TOTAL $ 17,614,480

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6754 

RAD. No. 021-2022-00750-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6800 

RAD.: No. 021-2023-00320-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

pagarés Nos. 8080094189, y 8080095631, con corte al 28-07-2023 en la suma total global de 

$142.459.168.71 M/Cte., tal y como se describe en archivo 25 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1845 

RAD. No. 022-2018-00653-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE al abogado JAIR BARÓN LOZANO, identificada con C.C. No. 

66.982.402 y T.P. 99.505 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandada, 

señor JHONNIER ALEXANDER ZAMBRANO PAMPLONA C.C. No. 94.501.095, de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

jabalojuridico@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6755 

RAD. No. 022-2022-00078-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1688 de fecha 29 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por el PROGRAMA 

DE SERVICIOS DE TRANSITO – SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI VALLE DEL CAUCA. PÓNGANSE en conocimiento 

de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6756 

RAD. No. 022-2022-00477-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6757 

RAD. No. 022-2022-00734-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6801 

RAD.: No. 023-2022-00762-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $20.151.810,oo 

M/Cte., con corte al 21-07-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que 

obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, en la suma de $6.935.128,oo M/Cte., a la parte 

demandante. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $6.935.128,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI, identificada con NIT 

900.933.763-1, respecto de los títulos que se relacionan a continuación: 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 6.935.128,00

469030002932776
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
13/06/2023

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

469030002923052
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
15/05/2023

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

469030002923051
COOPERATIVA 

OCCIDENTE SIGLO XXI
15/05/2023

NO 

APLICA
$ 423.516,00

469030002923050
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
15/05/2023

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

469030002923049
OCCIDENTE SIGLO XXI 

COOPERATIVA MULTIACT
15/05/2023

NO 

APLICA
$ 738.863,00

469030002923048
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
15/05/2023

NO 

APLICA
$ 1.505.070,00

469030002923047
OCCIDENTE SIGLO XXI 

COOPERATIVA MULTIACT
15/05/2023

NO 

APLICA
$ 221.729,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6758 

RAD. No. 023-2023-00184-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 0396 de fecha 27 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

COLPATRIA, BANCO PICHINCHA S.A., BANCO CAJA SOCIAL BCSC. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6802 

RAD.: No. 024-2021-00052-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ  

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6803 

RAD.: No. 024-2022-00772-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$2.404.512,oo M/Cte., con corte al 15-08-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, hasta la 

concurrencia del crédito aprobado, en la suma de $2.404.512,oo M/Cte., y se requerirá a las 

partes para que alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P., e imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $2.171.708,OO 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada judicial VICTORIA EUGENIA 

SALAZAR HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.895.770, respecto de 

los títulos que se relacionan a continuación: 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $232.804, M/cte., a favor de la parte demandante, a través de su 

abogada judicial VICTORIA EUGENIA SALAZAR HERNANDEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31.895.770, para completar la suma de $2.404.512,oo, M/Cte y el excedente, 

por valor de $95.488,OO M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de 

este proceso, en el Banco Agrario.  

 

Documento 

Demandante
Estado

9000772969
IMPRESO 

ENTREGADO

9000772969
IMPRESO 

ENTREGADO

9000772969
IMPRESO 

ENTREGADO

9000772969
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  2.171.708,00 

469030002947828
COOPERATIVA DE APORT 

PROSPERAR
24/07/2023

NO 

APLICA
$ 527.628,00

469030002947827
COOPERATIVA DE APORT 

PROSPERAR
24/07/2023

NO 

APLICA
$ 527.628,00

469030002947826
COOPERATIVA DE APORT 

PROSPERAR
24/07/2023

NO 

APLICA
$ 527.628,00

469030002947825
COOPERATIVA DE APORT 

PROSPERAR
24/07/2023

NO 

APLICA
$ 588.824,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los 

títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9000772969
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  328.292,00 

469030002947829
COOPERATIVA DE APORT 

PROSPERAR
24/07/2023

NO 

APLICA
$ 328.292,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6759 

RAD. No. 024-2022-00903-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Ppal en documento 

036 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6846 

RAD. No. 025-2017-00517-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado al Despacho por la apoderada especial, Dra. MARIA 

FERNANDA OROZCO ZAMBRANO, en el que adjunta un memorial con un contrato de 

cesión de crédito celebrado entre la señora CLAUDIA PATRICIA RESTREPO CHAPARRO 

en representación de BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., 

revisado el proceso, este Despacho evidencia que los créditos identificados en el citado 

contrato no coinciden con los números de los créditos que se cobran en el presente proceso 

y que que reposan en el expediente, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

abogada MARIA FERNANDA OROZCO ZAMBRANO, REQUIÉRASE a la mencionada 

para que aclare a este Despacho los números de los créditos que se cobran en el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6760 

RAD. No. 025-2023-00096-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 025 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 207 de fecha 22 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por BANCO W S.A., 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA S.A., BANCO SERFINANZA, BANCO 

CAJA SOCIAL DE COLOMBIA BCSC, BANCO SCOTIABAK COLPATRIA, BANCO 

FINANDINA, BANCO PICHINCHA S.A., ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO 

AV VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6804 

RAD.: No. 025-2023-00324-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$24.786.658.59 M/Cte., al 29-08-2023 tal y como se describe en el archivo 3 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6805 

RAD.: No. 025-2023-00495-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$20.161.168.45 M/Cte., al 07-09-2023 tal y como se describe en el archivo 10 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6847 

RAD. No. 026-2016-00081-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

0415 de fecha 24 de julio de 2023, allegadas al Despacho por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual informa “(…) Atendiendo su 

solicitud radicado Bz_ 2023_13882627 y teniendo en cuenta la normatividad legal vigente se 

concluye que, para la nómina de octubre de 2023, se aplicó la novedad de embargo de la mesada 

pensional del señor LUIS EDUARDO ZULUAGA DUQUE CC. No. 14877888, limitando la medida a 

$17.500.000, de acuerdo a lo ordenado mediante oficio 0415 de fecha 24 de julio de 2014 emitido al 

interior del proceso Ejecutivo Singular No 76001400302620160008100 a favor de la COOPERATIVA 

DE CREDITO JOYSMACOOL NIT 830012829, con destino a la cuenta de Depósito judicial de su 

Despacho 760012041700. Se aclara que la medida queda en espera, teniendo en cuenta que el 

pensionado presenta con anterioridad embargo del 50% ordenado por el JUZGADO 3 EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL CALI VALLE al interior del proceso 76001400300620140009800 a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, que cubren el 50% 

permitido por ley. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6848 

RAD. No. 026-2019-01138-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/0476/2023 de fecha 22 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por SANITAS 

S.A.S E.P.S. S.A., mediante el cual informa que “(…) 

  

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6806 

RAD.: No. 026-2022-00427-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito en 

firme, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar 

disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6761 

RAD. No. 026-2022-00788-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Ppal en documento 

015 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6807 

RAD.: No. 026-2023-00227-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$8.714.666.67 M/Cte., al 23-08-2023 tal y como se describe en el archivo 16 del expediente 

digital, descontada la suma de costas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6849 

RAD. No. 027-2019-01321-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6849, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Banco Davivienda S.A. Nit No. 860.034.313-7  

Demandado:  Edwin De Jesús Mora Causil C.C. No. 16.844.995                                     

Gloria Patricia Bustamante Prada C.C. No. 66.955.645  

Radicación:   76001-4003-027-2019-01321-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte 

interesada, se expida la certificación del avaluó catastral del bien inmueble registrado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-940526, ante la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI de propiedad de los demandados EDWIN DE 

JESÚS MORA CAUSIL C.C. No. 16.844.995 y GLORIA PATRICIA BUSTAMANTE 

PRADA C.C. No. 66.955.645. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Radicado: 76001-4003-027-2019-01321-00. 

LL  2 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los 

correos electrónicos, con copia al correo sggonzalez@cobranzasbeta.com.co. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6808 

RAD.: No. 027-2021-00160-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

6808, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: OSCAR RODRIGUEZ LOPEZ CC  16.588.196 

ELIZABETH CARBONELL ARIZA CC 31.251.100 

Demandado:  GERMAN AUGUSTO GOMEZ LEMUS   CC 75.091.644 

Radicación: 760014003027202100160-00 

 

En escrito que antecede, atendiendo el requerimiento realizado por el Despacho, el Centro 

de CONCILIACIÓN ALIANZA EFECTIVA, comunica al Despacho que, el proceso de por 

insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por el deudor en esa entidad, 

fue rechazado como quiera que este ostenta la calidad de comerciante. 

 

Ahora, ateniendo lo comunicado por el Centro de Conciliación, y como quiera que la parte 

demandante había solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación; con 

fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera que es 

procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REANUDAR la ejecución del presente asunto, atendiendo el rechazo del 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, comunicado por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ALIANZA EFECTIVA. 
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SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por OSCAR RODRIGUEZ LOPEZ y ELIZABETH CARBONELL 

ARIZA, contra GERMAN AUGUSTO GOMEZ LEMUS por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble hipotecado, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-197395; ordenado en auto No. 577 del 13-04-2021, 

comunicado con oficio No. 325 de 26-04-2021 librado por el Juzgado 27 Civil 

Municipal 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

estos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del 

art. 466 del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEPTIMO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6809 

RAD.: No. 028-2021-00480-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante a archivo 20 del expediente digital, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la 

ley, específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6762 

RAD. No. 028-2022-00009-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 028 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6763 

RAD. No. 028-2023-00066-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 028 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Ppal en documento 

015 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6850 

RAD.: No. 029-2016-00347-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6851 

RAD. No. 029-2016-00792-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 

4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 6852 

RAD. No. 029-2018-00169-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CND/004/2054/2023 del 11 de septiembre de 2023, proveniente del JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, a 

través del cual informa que “(…) El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, mediante Auto5293 calendado11 de septiembre de 2023,resolvió:“UNICO.-OFICIAR al 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali-Valle, a fin de informarle que la 

solicitud de remanentes de la demanda acumulada, NO surte efectos, por cuanto existe solicitud de 

esa naturaleza, por parte del mismo despacho para el mismo proceso. Lo anterior para que obre 

dentro del proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA VISION FUTURO, contra AMPARO DELGADO 

DE ARIZA C.C. 42.057.259, radicación No 029-2018-00169-00.”(…)”. PÓNGASE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 6853 

RAD. No. 030-2018-00462-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/007/1940/2023 del 8 de septiembre de 2023, proveniente del JUZGADO SÉPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE VALLE DEL CAUCA, a través 

del cual informa que “(…) El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

mediante Auto 1693 calendado (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), resolvió: “OFÍCIESE 

al Juzgado 1° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, indicándole que no se tendrá en 

cuenta el embargo de remanentes decretado al interior de su proceso con radicación 76001-40-03-

030-2018-00462-00 y comunicado por oficio No. 5630 del 17/08/2023, como quiera que a través de 

auto No. 1653 del 16/05/2023 se declaró la terminación por pago total de la obligación del presente 

proceso. Por secretaria, líbrese y remítase la comunicación correspondiente al tenor de lo 

establecido en la ley 2213 del 13/06/2022.”  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6810 

RAD.: No. 030-2021-00714-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

          

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 12-09-2023, en la suma de total de 

$39.585.732,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 24.898.253,00

FECHA DE INICIO 22-oct-21

DIAS 8

TASA EFECTIVA 25,62

FECHA DE CORTE 12-sep-23

DIAS -18

TASA EFECTIVA 42,05

TIEMPO DE MORA 680

 TOTAL MORA $ 14.687.479

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 24.898.253

SALDO INTERESES $ 14.687.479

DEUDA TOTAL $ 39.585.732

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6811 

RAD.: No. 030-2021-00774-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$48.488.162.50 M/Cte., al 04-10-2022 tal y como se describe en la pagina 80 del expediente 

digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6764 

RAD. No. 030-2022-00123-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6812 

RAD.: No. 031-2014-00789-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 6343 del 27 de septiembre de 2023, notificado en estado No. 71 del 28-09-2023, 

por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por el término de tres (3) días. Una vez surtido 

en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6765 

RAD. No. 032-2020-00756-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6766 

RAD. No. 032-2023-00029-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6813 

RAD.: No. 033-2021-00370-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado actor, que los títulos judiciales ordenados en favor directamente de la 

parte demandante se dispongan en favor de la entidad demandante, no obstante, de la revisión 

del portal web del Banco Agrario, se evidencia que los mismos ya fueron cobrados por el 

beneficiario, luego entonces resulta improcedente su petición. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud que realiza la parte actora, conforme a lo expuesto en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. – AGREGAR para que conste la devolución del despacho comisorio, 

diligenciado, en virtud de la terminación decretada.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6767 

RAD. No. 033-2023-00481-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6768 

RAD. No. 033-2023-00549-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6854 

RAD. No. 034-2018-00147-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado al Despacho por la apoderada especial, Dra. MARIA 

FERNANDA OROZCO ZAMBRANO, en el que adjunta un memorial con un contrato de 

cesión de crédito celebrado entre la señora CLAUDIA PATRICIA RESTREPO CHAPARRO 

en representación de BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., 

revisado el proceso, este Despacho evidencia que los créditos identificados en el citado 

contrato no coinciden con los números de los créditos que se cobran en el presente proceso 

y que que reposan en el expediente, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

abogada MARIA FERNANDA OROZCO ZAMBRANO, REQUIÉRASE a la mencionada 

para que aclare a este Despacho los números de los créditos que se cobran en el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6814 

RAD.: No. 034-2022-00473-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 10-03-

2023 en la suma total de $2.476.242,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 11 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6855 

RAD.: No. 035-2009-00605-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito allegado por la abogada MARIELA  GUTIÉRREZ PÉREZ, obrando en nombre 

y representación de BANCOOMEVA S.A., en el que allega un contrato de Cesión del Crédito, 

celebrado entre BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, revisado el expediente, este 

Despacho evidencia que en el contrato de cesión allegado, no se identifican adecuadamente 

los números de los créditos que se cobran en el presente proceso, por este motivo, la misma 

se negará; así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por BANCOOMEVA S.A., a favor de FIDUCIARIA 

COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 6856 

RAD. No. 035-2014-00916-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 6856, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:        Ejecutivo   

Demandante: Bancolombia s.a. Nit. 890.903.937-8  

Demandado:  Gilberto Antonio Ramírez Bedoya c.c. 16.933.083  

Radicación: 76001-4003-035-2014-00916-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas y/o se llegaren a depositar, que se encuentren a nombre del 

demandado, GILBERTO ANTONIO RAMÍREZ BEDOYA C.C. 16.933.083, en las entidades 

financieras BANCO COOOMEVA, BANCO PROCREDIT, BANCO MUNDO MUJER, 

limitando el embargo a la suma de $ 43.785.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas 

del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la 

CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de 

conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 76001-4003-035-2014-00916-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes a través del correo 

electrónico, con copia al correo juridico@velasquezuribeabogados.com . Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 6024 de fecha 24 de noviembre de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6769 

RAD. No. 035-2021-00346-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6815 

RAD.: No. 035-2023-00010-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

     

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-08-2023 en la suma total de $18.853.416,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 14,872,886.00

FECHA DE INICIO 14-dic-22

DIAS 16

TASA EFECTIVA 41.46

FECHA DE CORTE 31-ago-23

DIAS 1

TASA EFECTIVA 43.13

TIEMPO DE MORA 257

 TOTAL MORA $ 3,980,530

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 14,872,886

SALDO INTERESES $ 3,980,530

DEUDA TOTAL $ 18,853,416

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6816 

RAD.: No. 035-2023-00034-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

6816, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO JOYSMACOOL Nit 830.012.829-1 

Demandado:  YAMILETH COLLAZOS VELASCO cc 66.968.659 

Radicación: 760014003035202300034-00 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por COOPERATIVA DE CRÉDITO JOYSMACOOL., contra 

YAMILETH COLLAZOS VELASCO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y del remanente del producto de los embargados que le puedan 

corresponder a la demandada YAMILETH COLLAZOS VELASCO Identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 66.968.659, dentro del proceso ejecutivo adelantado en 

su contra por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRECIMIENTO SOLIDARIO 
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COOPCRESOL adelantado en el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución 

Sentencias de Cali, bajo la radicación 014-2016-048; ordenado en auto No. 24 del 

08-02-2023, comunicado con oficio No. 241 de 08-02-2023 librado por el Juzgado 

35 Civil Municipal 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

estos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4a1e9180df144a89ccf6773356e0c3719adc2ec4c98082b22bbac2d32300e9b

Documento generado en 11/10/2023 11:16:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 23                                                                                          

LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 6770 

RAD. No. 035-2023-00538-00 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Ppal en documento 

014 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de octubre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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